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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo el "II Encuentro Provincial de Dirigentes", 

a realizarse los días 10 y 11 de abril en la ciudad de Azul. 
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FUNDAMENTOS 

En el marco del 85° Aniversario del Colegio de Abogados de Azul se realizará 

entre el 10 y 11 de abril próximo el II Encuentro Provincial de Dirigentes. 

El evento es organizado por el Colegio de Abogados del Departamento Judicial 

de Azul, el Colegio de Abogados de la provincia de Buenos Aires, la Fundación CIJUSO 

y la Caja de Previsión Social para Abogados de la provincia de Buenos Aires. 

El encuentro, que se desarrollará en la ciudad de Azul, contará con diversas 

actividades, entre ellas disertaciones y conferencias, presentación y exposición de 

ponencias, trabajo en comisiones sobre los temas de mayor actualidad e interés para la 

colegiación y la producción y redacción de un documento final que reunirá las 

conclusiones logradas en el Encuentro. 

Además estarán presentes destacadas personalidades de la colegiación de la 

provincia de Buenos Aires, funcionarios y representantes de distintas instituciones. 

En tanto, en las Comisiones participarán integrantes de la Orden de Abogados 

de Brasil, de la Justicia Federal de Brasil, de la Asociación de Abogados de Portugal y 

de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires, entre ellos los Dres. 

María Cristina Carrión Vidal de Oliveira, José Ferreira de Almeida, Silvio Batello 

Calderón, Alberto Oreste Spezzi y Néstor E. Solari. 

Los ejes temáticos de las Comisiones serán: "Desafíos de la Colegiación en el 

siglo XXI"; "Previsión Social"; "Administración de Justicia" y "Expediente digital"; y la 

última será sobre "Incumbencias en la nueva legislación argentina: ganancia o pérdida 

de incumbencias". 

Por las razones expuestas, solicito a los señores legisladores tengan a bien 

apoyar el tratamiento de esta iniciativa. 
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